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ANTE RESCATE DE LOS BONOS, FELLER RATE RETIRA LA CLASIFICACIÓN 
ASIGNADA A LAS SERIES SENIOR DEL SÉPTIMO PATRIMONIO SEPARADO DE 
BANCHILE SECURITIZADORA. 
  
Contacto 
Macarena González / macarena.gonzalez@feller-rate.cl / (562) 757-0432 
Marcelo Arias / marcelo.arias@feller-rate.cl / (562) 757-0480 
 

Santiago, Chile – 4 de octubre de 2005. Feller Rate retiró las clasificaciones “A” asignadas a las series 7A 
y 7B preferentes, del Séptimo Patrimonio Separado de Banchile Securitizadora. Esto, dada la extinción de 
las obligaciones producto de la amortización extraordinaria de los bonos llevada a cabo el 27 de septiembre 
de 2005, conforme al mecanismo de prepago acelerado establecido en el contrato de emisión y a los 
acuerdos adoptados en Junta de Tenedores de Bonos realizada el 15 de septiembre de 2005.  

La securitizadora verificó y comunicó al Representante de Tenedores de Bonos la existencia de un evento 
de aceleración, debido a que la proporción del colateral mantenido en cuentas corrientes e inversiones 
elegibles sobrepasó el 50% al cierre del mes de agosto. Así, con fecha 15 de septiembre de 2005, se realizó 
una Junta de Tenedores de Bonos en que se acordó prepagar las series preferentes y suspender la 
adquisición de derechos sobre flujos de pago, modificándose el contrato de emisión en relación al 
procedimiento de rescate de los títulos.  

Dadas las condiciones de estructuración, la serie subordinada mantiene su clasificación en “C”. La vigencia 
de esta serie está supeditada al procedimiento de rescate establecido en el contrato de emisión. 

 
 

Siga el desempeño de cada patrimonio separado a través de nuestro Sistema de Monitoreo de Transacciones de 
Securitización (disponible en: www.feller-rate.cl/general2/securitizacion2.htm). Asimismo, en nuestro sitio 
encontrará tanto los informes originales de clasificación, como los de actualización anual, junto con los 
respectivos comunicados de prensa. 

 
 
 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


